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DIARIO DE SESI.0Nl.B 
DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRADRnINARIAS. 

SESION DEL DIA 17 DE JULIO DE 1811. 

Por el Ministerio de Marina se acompañó copia (que ae 
ley6) del parte dado al capitan general de Cartagena por 
el comandante del místico 33, D. Fernando Dominicia, 
relativo aI convoy de tropas que condujo á Tarragona, y 
6 la situacion en que se hallaba dicha plaza en los dias 
13, 14 y 15 de Junio. 

Ss reerolvib que no se agregase d las Actas el voto del 
Sr. Zorraquin acerca de no haberse tomado resolncion al- 
guna en la aesion de ayer sobre la proposicion del Sr. Ar- 
güelles, dirigida á autorizar al Consejo de Regencia para 
remover de Su8 destinos d los que no tuviesen la aptitud 
necesaria para BR desempeño. 

Se leyeron dos oficios de la Junta suprema de Astú- 
rias, el uno aon fecha en Figueraa á 19 de Junio, en que 
participa haber acordado trasladarse á Oviedo, y el otro 
con fecha en Oviedo á 27 del mismo, en que da cuenta 
de haber dado principio d sua seaiones en dicha capital 
en Ia maiíana del 24. 

Se concedió 6 los MS. Marqués de Víllafranca, Ro- 
vira p D. Simon Lopez el permiso que solicitóD. Fernan- 
do Chacon para que informen en la causa que se est6 for- 
mando al mariscal de campo D. Pedro Aguetia Eche- 
varri. 

Se ‘obrg6 al Sr. Baron de AnteUa la licencia Pr COI- 
PO mme8 pua pasar 6 su país (Valencia), 4 10s flpeS que 
@paro WI sn repr0aenwoIí. 
9 

Con este motivo hizo el Sr. Vdcárcel Dato la siguien- 
te proposicion: 

«No pareciendo conforme al espíritu que nos ha reuni- 
tido, y resultando en perjuicio de la Nacion la ausencia 
ie tantos Sres. Diputados, á quienes V. M. ha concedi- 
10 licencia por los motivos que han expuesto; loe ausen- 
tes, á no ser por encargo 6 comision de V. M., no percl- 
ban dietas durante su ausencia, y que estas se destinen 
para los ejércitos. B 

Discutida brevemente, fué aprobada, suprimiendo por 
supérfluaa las últimas palabraa ey que estas se dwtinan 
para los ejércitos. P 

Conformándose las Córtes con el dictimen de la comi- 
sion de Guerra, mandaron pasar al Consejo de Regencia 
una representwion de los profesores de medicina, cirujia 
y farmacia, y de los capellanes de los hospMes militares 
del condado de Niebla, en la cual piden se leo socorra en 
los mismos términos que 6 la tropa p demás empleador 
del ejército. 

Se leyd el dictbmen de la comision de Justicia #obra 
varias representaciones del Conde de Haro, quien justid- 
cando su patriotismo J decision d la justa causa desde el 
principio de la revolucfon, pide en las primeras que con- 
siderándose muerto físicamente (ya que políticamente lo 
era) el Duque de Frias, su p8dre, comprendido en el de- 
creto de confiscacion de 2 de Mayo de 1809, se declare 
que pueda él sucederle en BUE mayorazgos, etc., reiteran- 
do en la última la misma rolicitud, puerto que real y ff- 
ricamente habia muerto dicho Duque, aegun era público 
p notorio. La comieion, drspner de hablar de varias con - 
m&a~~ que ae han hecho aobre srte asunto, y referir todoa 
8~3 trimiks, opinb que eI Oottaejo da lbpncia Malay 
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y nombrase el tribunal que conociera del expresado nego- 
cio. Leido este informe, dijo 

El Sr. GALLEGO: Dos son las representaciones del 
Conde de Haro. La primera, hecha en vida de su padre, 
pidiendo que en atencion á que éste habia tomado partido 
con los enemigos, se le declarase tener derecho 6 la ad- 
ministracion de sus bienes: la segunda, para que, habien- 
do muerto su padre, se le ponga en posesion del mayoraz- 
go como primogénito é inmediato heredero suyo. 

Por lo mlsmo, este incidente de la muerte de su pa- 
dre anula 6 hace inútil la primera representacion: en con- 
secuencia, el segundo punto es el principal, J el caso aho- 
ra se reduce á declarar si tiene d no lugar 6 heredar los 
bienes de su patre. La comision es de opinion que esto se 
ventile en un tribunal que se nombre por el Consejo do. 
Regencia, y á mi me parece más conforme qne la misma 
comision determine este asunto del modo que considere 
m6.s arreglado á justicia, con conocimiento de las leyes y 
de las circunstancias particulares de este caso; porque si 
se remite á un tribunal, será preciso que este obre con res- 
pecto 6 las leyes establecidas; las cuales, segun ha visto 
V. M., no pueden regir en la época presente, y por lo 
mismo ha mandado formar un reglamento que ocurra Q 
esta necesidad. Por consiguiente, el dictámen de un tri- 
bunal en esta parte debe ser aventurado; y si luego hu- 
biese de venir á V. M., como era preciso, se perdaria el 
tiempo inútilmente en andar todos estos trámites. Pudien- 
do, pues, la comision exponer lo que dicen las leyes, co- 
mo que las conoce, y además lo que le parezca sobre el 
particular, creq que no haya necesidad de enviarlo á un 
tribunal, prolongando u? asunto que debiera terminarse 
pronto. 

El Sr. 001\6EZFERNAADEZ, despues de haber da- 
do nocion sucinta del contenido y fundamentos de dichas 
representaciones y de las consultas á que dieron motivo, 
dijo: aAsí, la cuestion que se presenta está anteriormente 
tocada ante la Junta Central: la dificultad consiste en si 
la consulta hecha por el Consejo Real, J aprobada por la 
Junta Qmtral en tiempo en que vivia el Duque de Prias, 
tiene 6 no lugar muerto el Duque. Lacomision no trata de 
hacer perjuicio al primogénito del Duque, mucho menos 
cuando le constan sus extraordinarios méritos y servicios; 
y por consiguiente, si hubiera tenido términos hábiles para 
haber accedido á su solicitud, 10 hubiera hecho; pero cree 
que la muerte del Duque de Frias no perjudica á que los 
bienes que pertenezcan 6, su hijo se examinen; y asf, es- 
tamos eu el caso de la’providencia del Consejo aon que se 
conformo la Junta Central en tiempo en que vivia el Du- 
que. Toda la novedad, pues, que ocurre, es la de su 
muerte; pero este exhmen no quita que queden en fuerza 
y vigor el derecho que el Conde de Haro tenga á los bie - 
nes y mayorazgos que se separaron en la con&3cacion; 
porque, veritlcándose en un tribun@, precisamente ha de 
resultar el derecho del Conde de los títulos de los mayo- 
razgos, de l*os cuales unos podrán habar caido en comiso, 
otros no, segur3 sean sus fuudaoionés. Y atendiendo á es- 
to la Oomision, pareceimposible que pudiese dar BV. M, Ún 
dictámen con la distincion que corresponde; ni este pare- 
ce que podré darse en un tribunal de justicia que tome 
un aonocirniento exacto de ello. Yo, seguramente, aten- 
dido el mérito del Conde de Haro, de sus hermanos y de 
%d&su familia, *up sn el ~$80. en que se hubiere incur- 
rtdo en alguns p-e.@, supl&ria á V. M. que, usando de 
tu& poder y de su sob,eranip, eximiese de dicha pena á ea- 
W benan$ritos eiudi&anw, que lejos de haber seguido 
el+ pqt&o de su pdre, han seguido la justa eausa de, fa 
Fa’F^pjag. @Ai#aww Irr ctQspio?on, sip t!%il&prtitB.* 

;ítulos ni las condiciones de las fundaciones, no puede dar 
gu dictámen con arreglo á las leyes. )> 

El Sr. MARTIREZ (D. José): Me resta únicamente 
rñadir que la ley de Partida que trata de los traidores, 
m mi ooncepto, es durísima, y que por tanto exige algu- 
la reforma inmediatamente; pero ínterin no se deroga, el 
2onde de Haro deber6 recurrir al tribunal de justicia res- 
Tectivo; pues como ha dicho el señor preopinante, unos 
>ienes estarán exentos del secuestro, y otros no, segun 
.as reglas de su fundacion, y otros estarán sujetos á lo 
liie determina la ley de Partida; pero de todos modos, es 
ndispensable que esto se examine en un tribunal de jus- 
;icia. Ahora, si el Conde de Haro, ú otro alguno, preten- 
le que V. 116. altere la ley y declare lo que le parezca 
tcsrcg de lp que deba praot’ 
bien que V. b$ dé esta 4~ r 

ep caap? gmwja*q, y%á 

:egla para lo futuro. 
raaion que $ìrva d$ p@utr y 

El Sr. WEJIA: Me parece que $ +igmpo más oportn- 
10 para determinar este punto es el”pr&tente. Por lo mis- 
no, soy de la opinion del Sr. Gallego; porque decir que 
ssto vaya á un tribunal, es lo mismo que decir que se 
uzgue conforme á las leyes establecidas, y para esto no ha- 
bia necesidad dé que viniese a@f. El Sr. Martinez ha di- 
cho muy bien que estas leyes son durísimas, y que si se 
habia de juzgar segun ellas, no podria menos de quedar 
perjudicado el C,onda. Pero yo creo que, en atencion á sus 
grandes méritos, y 6 la diferencia entre RU conducta y la 
de su padre, debe exceptuársele de aquella regla; y si es- 
to se pasa 6 un tribundl, lejos de que se le haga ninguna 
gracia, V. M. indirectamente le viene áperjudicar, cuan- 
10, por el contrario, será su intencion premiar á quien le 
sirve. Ahora bien, si el bnimo de V. M. es éste, dígalo 
slaramente. Las leyes que hablan de los traidores, sean 
3ajonas, sean alemanas, serian convenientes entonces; pe- 
ro no en estas circunstancias, pues agora: mnchas veces 
la union con loa franceses no os acto deliberado sino for- 
tuito. No aplico esto al Duque; pero lo hago presente 
porque aquellas leyes no son aplícables al caso en cues- 
tion, ni á ningun otro de semejante naturaleza; y así, 
V. M. determinó que el Consejo de Regencia formase un 
reglamento sobre esto. V. M. tiene tres 6 cuatro benem6- 
ritos servidores que ae han decidido por su causa desde el 
principio de la revolucion, y es justo que sean attmdid&, 
y no se honseguir6 si pasa este asunto 81 tribuna!, el eaal 
no puede hacer otra cosa que sentenciar segun las leyes. 
Así, repito que soy de la opinion del Sr. Gallego, á aa- 
ber: que vuelva B la eomision para que informe si, á pe- 
sar de lo que determinan las leyes, al Conde de Haro, y 
á los que se hallen en este baso, se les debsr& tener en 
otra consideracion de la que ellss ,presariben; en vi& de 
suyo informe podrá V. M. resoIver lo que le pareciere 
más justo. 

El Sr. AN@: Mi opinion siempre ha sido qns sedebe 
acceder Q la variacion de las leyea @ti favor ti. los bene- 
méritos de la Pátria. El Conde de Haro desde el princi- 
pio se ha declaraio par la buenscansa; y no es justo que 
el delito del padre perjudique á los méritos de su hijo, y 
que siendo éste heredero legítimo, de un pmgi$lmayoraz- 
80, se le reduwn, sin culpa suya, á 19 dura Pr,e&ion de 
mendigar9 Por tsnto, me conformo conla opinion del se- 
ñor Mejía, á saber: que pase este asunto 4 la comision 
para que presente una regla general, incluyeudo este ‘CSBO 
acerca de la consideracion que ss deberá guardar eón 
~ueflos que, habiendo seguido sus padres el partido de 
lOS %!emiaqs, han PP maueeido fletas 5 la buena cayer. 

E:S<: ‘&&I,,&M;’ h&$j& t@ se dice qub $hlva 6 r6 &&&h m .* $&h& & &&//;‘j.. ,-$& ‘--- 
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no8 de hacer presente que los méritos del Conde de Haro 
son grandes, que se escapó de entre los enemigos en Por- 
tugal, y que siempre ha estado al frente de ellos bajo las 
banderas de la Pát;ria; de manera que ni en una ocasion 
como la actual, en que se trata de un asunto de tanta 
importancia, ha pedido licencia para venirse. Cabalmente 
en la Gaceta de nuestro Gobierno, en que se anuncia la 
muerte de su padre, se hace un elogio de un movimiento 
militar hecho por un cuerpo de tropas mandado por el 
hijo. Y en fln, Señor, por no hablar más en un asunto 
que han de volver á tratar las Córtes, añadiré, solo para 
hacer ver la justicia de la reforma que se encarga B la 
comision, que luego que murió el Duque de Ftias confis- 
caron los franceses los estados de esta casa, como propios 
ya del Conde de Haro, que es un insurgente. Vea V. M. 
si será justo que por hijo de un infidente se le prive de los 
que le quedan en el territorio libre. 

El Sr. LUJAN, despues de haber apoyado los pare- 
ceres de los Sres. Mejía, Anér, Gallego, etc., y advertido 
la insuficiencia de nuestras leyes para el caso en cues- 
tion, dijo: uSi se declarase por un tribunal estar ya con- 
flscados sus bienes por los delitos del padre, aun en ese 
caso exigirian la justicia y la razon que se ágraciase al 
hijo con la entrega de estos bienes, siempre que se hu- 
biese portado con honor en la justa causa que defende- 
mos. gCon cuánta mayor razon deberá ser esto, no estan- 
do verificada ni declarada la conflscacion? Ahora se pre- 
senta la ocasion de hacer una declaracion para distinguir 
los hijos buenos de los padres traidores, á 5n de que no 
se confundan los delitos de estos con las virtudes de aque- 
llos. Mas esto no se conseguiria por el medio que propo- 
ne la comision, porque el tribunal que conociese de este 
asunto no podria prescindir de lo establecido por la ley de 
Partida sobre su conflscacion. Por tanto, Señor, soy igual- 
mente de parecer que vuelva este asunto 6 la comision, 
para que en viata de las reflexiones expuestas, y teniendo 
presentes las circunstancias del interesado, proponga si 
convendrá mitigar el rigor de la ley, y que los bienes per- 
tenecientes al Conde de Haro no se conbsquen, sino que 
pasen á este y á sus dependientes, que no han incurrido 
en el delito de su padre. 

El Sr. DOU: Me parece que en este caso no debe ha- 
ber duda; porque es claro que las penas no deben pasar de 
los que son autores de los delitos; pero además los mayo- 
razgos deben gozarlos laa familias B quienes pertenecen, 
pues SUE poseedores nunca tienen más que el goce de loa 
frutos mientras viven; pero los bienes no pueden segre- 
garse de la familia: así que la di5cultad solo podrá estar 
en cuanto á si los frutos que se han confiscado al padre 
deber6n reintegrarse al Conde 6 no. Los méritos del Con- 
de son muy particulares, y en su vista me parece que po- 
dria determinarse á su favor. Loa frutos devengados mien- 
tras vivia el Duque de Frias debieron con5scarse, y en- 
trar en el Erario público, excepto lo que se le haya seíía- 
lado al Conde de Haro por alimentos. Con que la duda so- 
bre que debe recaer el informe, es sobre ai los frutos con- 
fiscados deben reintegrarse al Conde, 6 no. Soy, pues, de 
dietámen que vuelva 6 la comision, para que exponga 
sobre este asunto lo que le parezca más jnsto., 

Declarado por bastante discutido esta punto, se VOM 
el dictámen de la comieion ; y habiéndolo deeechado las 
Cbrbs, aprobaron la siguiente proposicion que fljj6 el 88- 
ñor Anér: 

4vuelva eete asunto 6 Ir comision de Jpstioia para 

yue informe 6 V. M. el modo de mitigar la ley de Parti- 
la, que habla de la con5scacion de los bienes de los trai- 
dores en favor de los hijos y sucesores que hayan hecho 
servicios activos é interesantes para sostener á la Nacion 
Bn la justa lucha en que está empeñada, con lo demás 
que la comision juzgue conveniente para establecer una 
regla general en favor de los defensores de la P6tria arri- 
ba expresados. B 

Se ley6 un oficio del jefe del estado mayor general, en 
el cual copia el que le ha dirigido desde Gor en 5 del cor- 
riente el general en jefe interino del tercer ejército, ma- 
nifestando el patriotismo y extraordinarias demostraciones 
de júbilo de los pueblos del reino de Granada, con moti - 
VO de haber entrado en ellos nuestras tropas. 

Se di6 cuenta de una exposicion de la Junta-congre- 
so de Valencia, en la cual manifiesta los perjuicios que se 
seguirán al Estado de que las comisiones de los pueblos 
cobren el 3 por 100 de los productos que recauden de la 
contribucion extraordinaria de guerra, segun así lo pte- 
viene el reglamento aprobado por el Consejo de Regencia 
para dicha recaudacion; debiendo en el concepto de la ex- 
presada Junta hacer los comisionados este servicio sin in- 
terás, por solo el título de ciudadanos, por ser este el me- 
jor medio de evitar los manejos que suelen intervenir en 
las pretensiones de semejantes encargos. 

Apoyaron esta propuesta varios Sres. Diputados de 
Valencia, pidiendo que, ya que no se aprobase en genera1 
para todas las provincias, como lo habian insinuado otros 
señores, se accediese por lo menos 6 la solicitud de dicha 
Junta, puesto que no podia haber inconveniente alguno 
en que las Córtee aprobasen este rasgo de generosidad con 
que acreditaba su patriotismo: opinaron otroa que debia 
pedirse informe al Consejo de Regencia, indicando al mis- 
mo tiempo los inconvenientes que ofrecia la admision de 
dicha propuesta; y habiéndose procedido 8 la votacion, so 
resolvió que se dijera al Consejo de Regencia que infor- 
mase con la mayor brevedad sobre este asunto, y con re - 
lacion S todas las provincias. Insistió el Sr. Bowdl, que 
no obstante la resolucion que ee acababa de tomar, pre- 
eentaria al dia eiguiante una proposicion relativa d que se 
sprobase la propuesta de la Janta de Valencia con respec - 
to 5 aquella provincia. 

Se propuso 6 la discusion el l rt. 14 del reglamento 
del Poder judiciario (V¿ars 611 la ~ebioll del 19 de A6hl); y 
habiendo varios Sres. Diputados expuesto sus reflexionea 
sobre la mayor 6 menor exteneion que ae debe dar 5 loa 
términos de tiempo señalados en él para loa tr&mitea Ja- 
diciales en segunda instancia, se mandd pasar dicho ar- 
tículo B loa señoree que componian 1s comisfon de Jurtí- 
cia cuando se presentó el referido reglamento, para que 
lo modillcase con arreglo B laa inainuadaa reflexiones. B 

88 levant la sesion. 
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